
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
2019-588 

A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 26 de julio de 2021. 
 
  
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Veintisiete de Julio de Dos Mil Veintiuno 

 
Consultada la relación de depósitos judiciales, se aprecia la existencia del título judicial No. 
460010001633813 por valor de $82.472, consignado por el Pagador del Ejército Nacional el 
pasado 12 de julio. 
 
Al respecto, mediante providencia de fecha 26 de abril del presente año, se dio por 
terminado el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado a través de apoderado judicial 
por la señora DAISY ESTEFANY MACABEO CORREA, representante legal de la menor 
MARIANA ISABELLA FLOREZ MACABEO, y en contra del señor HERNAN DARIO FLOREZ 
JAIMES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, el titulo en mención corresponde entregárselo al señor FLOREZ JAIMES. 
 
En consecuencia, se ordena la entrega del título judicial No. 460010001633813 por valor de 
$82.472. 
 
Finalmente, se le recuerda al señor HERNAN DARIO FLOREZ JAIMES que el depósito judicial 
No. 460010001632795 por valor de $589.675, fue ordenada su entrega en auto del pasado 
15 de julio, tal como se le indicara en oficio del día 19 del mismo mes. Por ende, se encuentra 
disponible para su retiro. 
 
Finalmente, dese cumplimiento al numeral 4° de la parte resolutiva del auto de fecha 26 de 
abril de 2021, esto es, archivar el presente proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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